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   I. SIGLAS.  

 

MARN:           Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

CONACYT:     Concejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 

MSPAS:          Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 

PLANSABAR:  Plan de Saneamiento Básico en el Área Rural. 

FGR:               Fiscalía General de la Republica. 

MAG:              Ministerio de Agricultura y Ganadería. 

CEL:          Comisión Ejecutiva Hidroeléctrica del Rió Lempa. 

CEPRHI:        Comité Ejecutivo Protector de los Recursos Hídricos. 

BID:                Banco Interamericano de Desarrollo. 

ONU:               Organización de las Naciones Unidas. 

USAID:            Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo  

                       Internacional.   

CARE:           Organización internacional humanitaria conformada por  

                       una confederación mundial  

OPS:               Organización Panamericana de la Salud  

OMS:              Organización Mundial para la Salud 

ANDA:            Administración Nacional  de Acueductos y Alcantarillados. 

UNICEF:         Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

FUSADES:      La Fundación Salvadoreña para el Desarrollo Económico y  

                       Social 
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II. INTRODUCCIÓN. 

 

El agua, constituye un área esencial para el establecimiento de la sustentabilidad 

en una comunidad, en un país o el planeta; ya que es un elemento necesario para 

la supervivencia y un recurso vital para el desarrollo de las diversas actividades 

económicas, sociales, agrícolas, etc. La problemática del agua incluye aspectos 

de disponibilidad, distribución, uso y contaminación. 

 

Para CESTA, la sustentabilidad en una sociedad requiere la existencia de 

condiciones económicas, ecológicas, sociales, culturales, políticas y espirituales, 

que permiten su funcionamiento en forma armónica en el tiempo y en el espacio. 

En atención a esto CESTA quiere aportar con la presente propuesta a la grave 

problemática del agua. 

 

La propuesta consta de dos partes: La  primera es un diagnostico, donde se 

describe el estado actual del agua tanto a nivel nacional como internacional. La 

información contenida en el diagnostico es bibliográfica, ha sido tomada de 

diferentes documentos producidos en el país y en el exterior. También se hace un 

análisis de la evaluación que hace CESTA de la situación del agua. 

 

En la segunda parte se encuentra la propuesta propiamente dicha, la cual 

contiene 7 aspectos que a criterio de CESTA, deben ser considerados si se quiere 

abordar la problemática en forma integral. Estos aspectos son los siguientes: 

 

El aspecto filosófico – político del agua - En este apartado se plantea que el 

agua debe ser vista como un derecho humano fundamental y también como un 

derecho del resto de seres vivos del planeta. Por lo tanto el agua no debe verse 

como una mercancía y no debe privatizarse, además se plantea que la 

conservación del agua es una responsabilidad colectiva, donde todos y todas 

tenemos un papel que asumir.  

 

Componente social: Concientes que la gestión del agua debe realizarse  de 

manera que todos los sectores sociales participen activamente en la 
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conservación, protección, rehabilitación y uso sustentable del agua, es que la 

propuesta considera y plantea que la organización, concientización e incidencia 

en la población son ejes centrales para una gestión sustentable del agua.  

 

Componente administrativo: Plantea un sistema de funcionamiento donde se 

integren todos los factores de la administración como instituciones, 

organizaciones y grupos locales que tienen responsabilidades en la gestión de la 

misma. 

 

Componente técnico: Aquí se presentan alternativas técnicas que pueden ser 

retomadas en las diferentes etapas de manejo. 

 

Componente legal: En nuestro país el marco jurídico relacionado con el agua es 

bastante amplio y disperso y no hay claridad en cuanto a las competencias de 

quien aplica esas normativas. En la propuesta se plantea la necesidad de unificar 

y procurar su aplicabilidad.  

 

Componente de valoración económica: Es importante reconocer que el uso del 

agua tiene un costo económico que debe ser valorado tomando en cuenta su 

función social y ecológica. En  este componente se proponen acciones para hacer 

una valoración mucho más allá de los costos financieros, con miras a lograr una 

gestión sustentable del agua. 

 

Un factor sumamente importante de esta propuesta, es que la gestión del agua 

requiere la articulación de todos los sectores y actores que tienen responsabilidad 

en la conservación, protección, rehabilitación, distribución y uso de la misma. 

 

III. METODOLOGIA. 

 

La propuesta denominada “ Gestión sustentable del agua en El Salvador” , 

surge como una necesidad de presentar propuestas estructuradas y coherentes 

sobre una de las áreas de urgencia nacional. 
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Para su preparación se coordinó con el personal de promotoras y promotores 

técnicos y sociales que trabajan el área de saneamiento ambiental de CESTA. En 

el diagnostico se definió el  contenido a investigar y se efectuó el análisis de la 

problemática. Para elaborar la propuesta se procedió a formar 6 grupos de 

trabajo, cada uno desarrollando un componente de la misma.  

 

En el siguiente cuadro se sintetizan  las actividades y metodologías utilizadas en 

la elaboración del documento: 

 

Actividad Metodología 

Elaboración del diagnostico y 

análisis de la problemática. 

·  Revisión bibliográfica. 

·  Discusión y análisis colectivo de la información 

obtenida. 

·  Coordinación con otras instituciones que 

trabajan el tema de agua. 

Los componentes de la 

propuesta 

·  Identificación de los componentes de la 

propuesta y conformación de los grupos que 

trabajan en cada componente. 

·  Análisis de la práctica institucional referente al 

tema. 

·  Discusión colectiva sobre las propuestas 

elaboradas. 

 

IV. OBJETIVO DE LA PROPUESTA 

 

Contribuir a la gestión sustentable del agua en El Salvador, donde se incorporen 

los componentes sociales, técnicos, económicos y ambientales.  

 

1. DIAGNOSTICO 

1.1 Generalidades 
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Todo cuerpo de agua es escenario y parte importante de una variedad de 

ecosistemas en el planeta, siendo el agua, el líquido universal necesario para toda 

forma de vida. El volumen total de agua en la tierra es aproximadamente 1,400. 

Millones de km3 del cual solo 2.5% o sea 35 millones de km3 es agua dulce. 

 
 A continuación se presenta un cuadro de  las existencias del agua en el planeta 
 
 Volumen 

(1,000 km3) 
% del total 
de agua 

% del total 
de agua 
dulce 

Agua salada 
·  Océanos 
·  Acuíferos de agua salina. 
·  Lagos de agua salada 

 
1,338.000 
     12,870 
             85 

 
96.54 
  0.93 
  0.006 
 

 

Agua Dulce 
 

·  Glaciares, cubiertos 
permanentemente de nieve. 

·  Agua dulce subterráneas. 
·  Hielo en la superficie 
·  Lagos de agua dulce. 
·  Humedad del suelo 
·  Vapor de agua atmosférico 
·  Pantanos/ humedades 
·  Ríos 
·  Incorporado en la biota 

 
 
     24,064. 
 
     10.530 
           300.     
             91. 
             16.5 
             12.9  
             11.5 
              2.12 
              1.12 

 
 
1.74 
 
0.76 
0.022 
0.007 
0.001 
0.001 
0.001 
0.0002 
0.0001 

 
 
68.7 
 
30.06 
0.86 
0.26 
0.05 
0.04 
0.03 
0.006 
0.003 

Agua Total 1,386.000 100  
Total agua dulce      35.029  100 
Fuente: global Environment Outlook 3, UNEP Earthscan,  2002 pag. 151  
 
 

Distribución del agua en el planeta 

Agua salada

Agua dulce
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En los continentes el agua disponible se encuentra distribuida en la siguiente 

forma 

Continente Agua disponible % Población % 

América del Norte y Centroamérica 15 8 

América del Sur 26 6 

Europa 8 13 

África 11 13 

Asia 36 60 

Australia 4 1 
Fuente: elaboración propia con base a la revista Gota a Gota, el agua se agota, Equipo Maíz, 2001, Págs. 30 y 31.  
 

Como se puede observar en el cuadro anterior, el agua no está distribuida 

uniformemente sobre la tierra, consecuencia de ello es que en algunos lugares es 

muy escasa, mientras en otros es abundante. La escasez se agudiza con la 

intervención de los seres humanos en la extracción y distribución inequitativa. 

Según la revista water justice for all (justicia del agua para todos), de  Amigos de 

la Tierra Internacional, existen dos corporaciones  francesas Suez y Vivendi que 

controlan el agua de más de 100 millones de personas alrededor del mundo. 

 

En la misma revista se afirma que el promedio mínimo de agua que necesitan los 

humanos y humanas por día es de 50 litros (tomar, cocinar, lavar, saneamiento y 

cultivo de alimentos); sin embargo, en el planeta hay grandes desigualdades en el 

acceso, por ejemplo en Estado Unidos el promedio de consumo per cápita por día 

es entre 250 a 300 litros de agua y en Somalia el promedio es de 9 litros.    

Los recursos en agua dulce de la región Centroamericana y del Caribe son 

abundantes, pero su distribución geográfica muestra una alta disparidad en la 

disponibilidad de estos recursos, existiendo zonas con déficit hídrico creciente. 

Del total de 1,032 km3 de agua disponible anualmente para la región, se extrae 

anualmente un total de 95.5 km3 para uso doméstico, industrial y agrícola. 

Algunos países disponen de altos volúmenes de agua dulce per cápita por año: 

Belice (69,565 m3), Nicaragua (39,203 m3), Costa Rica (69,562 m3) y Panamá 

(52,042 m3), otros disponen de  una cantidad per cápita mucho menor: El 
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Salvador (3,126 m3), México (3,729 m3), Cuba 3,104 m3 y República Dominicana 

(2,430 m3). Se considera que países que disponen de menos de 5,000 m3 de 

agua per cápita por año enfrentan situaciones de “stress” en cuanto al suministro 

de recursos hídricos para uso humano (PNUMA GEO LAC 2001). El Salvador se 

encuentra en esta categoría. 

1.2 El agua en El Salvador 

 

Fuentes de agua 

 

Según Aguilar Molina (2002), en El Salvador existen tres tipos de fuentes de 

agua:   

·  Aguas Meteóricas o Pluviales  

·  Aguas Superficiales  

·  Aguas Subterráneas 

 

De acuerdo a Centella.A et al (1998), la oferta hídrica que se recibe a través de la 

lluvia en promedio, alcanza 1,823. mm anuales, lo que significa para todo el 

territorio nacional de una oferta hídrica de 38,283. millones de metros cúbicos de 

agua al año. A pesar de ello, el agua es escasa para fines de abastecimiento, 

problema que se incrementa en el área rural. 

 

·  Aguas superficiales en El Salvador 

 

En el país existen 360 ríos, siendo los ríos Lempa, El Grande de San Miguel y el 

Jiboa los de mayor extensión y cauce. Según el Informe Nacional del Estado del 

Medio Ambiente(2002), los principales lagos y lagunas de El salvador son:, los 

Lago de Ilopango (70.4 km2), Lago de Guija compartido con Guatemala (44.1 

km2), Lago de Coatepeque (24.8 km2), Laguna de Olomega (24.2 km2 ) y Laguna 

El Jocotal (15  km2).       
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Las aguas embalsadas artificialmente se encuentran en 4 presas construidas 

sobre el río Lempa, con un volumen de 715 millones de m3, los cuales sirven para 

generación de energía eléctrica y en  pequeñas cantidades para riego. 

 

Regiones hidrográficas de El Salvador 

 

 
Fuente: Prisma. 

 

·  Aguas subterráneas 

  

Una de las fuentes de abastecimiento de agua para consumo humano, la 

constituyen las aguas subterráneas, las cuales se encuentran disponibles en la 

mayor parte del territorio nacional. La Ubicación, producción y calidad de los 

acuíferos están asociados a las seis unidades geomorfológicas que forman el 

suelo del país, ellas son:   

 

a. Fosa Central 

b. Planicie Costera 
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c. Valle Interior  

d. Montañas fronteras 

e. Montaña Interior 

f. Montaña Costera 

 

Las primeras tres áreas son de buen rendimiento, no así los acuíferos que se 

localizan en las tres últimas, que son de bajo rendimiento por estar desarrollados 

en rocas más antiguas y por consiguiente menos permeables que las rocas más 

recientes depositadas en los valles. MARN (2002)  

Acuíferos en El Salvador 

La mayoría de los acuíferos en El Salvador están formados en los flujos de lava y 

piroclásticos de la era Terciaria Media a la Era Reciente, los cuales predominan 

en el país. Generalmente, las zonas de recarga de los acuíferos se encuentran en 

los centros de erupción volcánica de San Salvador, Santa Ana, San Miguel, 

Conchagua y San Vicente, así como también en zonas de depósitos aluviales en 

los márgenes del río Lempa, en las zonas costeras de los departamentos de La 

Paz, Usulután, Ahuachapán, Sonsonate y la Unión.  

 

Los acuíferos de El Salvador son:  

 

La Planicie Costera (zona  paracentral );  

El Bajo Grande de San Miguel;  

El acuífero del macizo Bandera - Sensunapán (Sonsonate);  

Los acuíferos del Valle de Zapotitán,  

El área de   Quezaltepeque y  

El Sitio del Niño,  

El Valle del Singuil,  

El acuífero del Valle de San Salvador,  

El Valle interior del río Lempa. 

 

Régimen Hidrológico de los ríos 
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El régimen de los ríos Salvadoreños se tipifica en dos períodos: el de aguas altas 

(Junio - Octubre), y el de aguas bajas (Noviembre - Mayo). En el período de 

aguas altas, se observan dos valores extremos durante el mes de Junio y 

Septiembre y durante el período de aguas bajas, el caudal mínimo puede 

producirse durante los meses Enero a Abril. USAID, CARE, OPS/OMS, (1993).                                    

 

Principales zonas de acuíferos 

 

1.3. Usos del agua  

 

Del agua disponible a nivel mundial, el 63% se utiliza en la agricultura; un 23% en 

la industria (generación de energía eléctrica, producción de gas y petróleo, 

enfriamiento de plantas de vapor, procesos industriales, limpieza y eliminación de 

desechos) y un 7% en actividades municipales y domésticas.  Tyler (1994) 

 

De acuerdo a la información de ANDA 2001, los uso del agua en millones de 

metros cúbicos que ellos distribuyen se pueden resumir así: domiciliar y comercio, 

212.6 (85.4%);  industria, 2.0 (0.8 % ); gobierno central, autónomas y municipios, 

15.8 ( 6.4 %) y explotación privada, 18.5 ( 7.4 % ). 
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Como ejemplos de  las cantidades aproximadas de agua utilizadas en la industria, 

se encuentran los siguientes: 

� � 3,500 litros para fabricar una tonelada de cemento 

� � 300,000 litros para fabricar una tonelada de papel 

En cambio, en promedio, para usos domésticos se utiliza: 

� � 90 litros en la ducha 

� � 6 litros en lavarse los dientes sin cerrar el chorro durante un minuto 

� � 140 litros en lavar un kilo de ropa 

� � 90 litros en lavar los platos sin cerrar el chorro durante 15 minutos. 
(Gota a gota, el agua se agota, Equipo Maíz, 2001) 

 

1.4 Contaminación del agua. 

 

De acuerdo a la Ley del Medio Ambiente de El Salvador, promulgada en 1998, se 

entiende como contaminación: “la presencia o introducción al ambiente de 

elementos nocivos a la vida, la flora o la fauna, o que degraden la calidad de la 

atmósfera, del agua, del suelo o de los bienes y recursos naturales en general, 

conforme lo establece la ley”.  

 

Bajo este concepto se estimó que más del 90% de todas las fuentes de agua 

superficiales se encuentran con algún grado de contaminación por desechos 

orgánicos, industriales y agroquímicos. En cuanto a aguas subterráneas, solo se 

tienen algunos datos muy esporádicos sobre la contaminación. 

 

Los ríos más contaminados a nivel nacional según el MARN son el Acelhuate, 

Suquiapa, Sucio, Grande de San Miguel y Acahuapa, en cuyas cuencas se 

encuentran establecidas zonas urbanas con alta densidad poblacional. 

 

La OPS-UNICEF estimó en el año 2000, que de toda la población cubierta con 

servicios de alcantarillado, sólo entre 2% y 3% del caudal de aguas residuales 

recibe algún tipo de tratamiento previo antes de ser lanzadas a ríos o quebradas 

(OPS-UNICEF, 2000). 
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En general las actividades humanas que contribuyen a la contaminación del agua, 

se clasifican en la siguiente forma: 

 

·  Domésticas /institucionales 

·  Comerciales  

·  Industriales 

·  Agropecuarias   

·  Hospitalarias 

·  Por derrame de petróleo  

 

Domésticas / institucionales 

Entre los contaminantes de origen doméstico, se encuentran los desechos sólidos 

sin tratar, aguas servidas, carga orgánica y bacteriana (heces, orina,) químicos 

tóxicos (cosméticos, tintes, medicamentos, detergentes, champú, jabones, 

plaguicidas caseros) etc. 

 

En el Informe de Desarrollo Humano 2003,  se afirma que gran parte de las 

familias en la zona rural consumen agua contaminada, principalmente de origen 

microbiológico. 

 

Comerciales:  

Consisten en materiales sólidos y líquidos, provenientes de instituciones 

comerciales, como tiendas, mercados, supermercados, almacenes, ferreterías, 

librerías, entre otros.  

 

Según Cano (1999) en un estudio realizado a las microempresas salvadoreñas, 

se encontró que un tercio de ellas se ubicaba en la categoría de microempresas 

con impactos ambientales negativos significativos, que incluye la contaminación 

de cuerpos de agua como consecuencia de verter directamente residuos líquidos 

y sólidos.  

 

Industriales:  
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Entre los contaminantes de origen industrial están: metales pesados, álcalis, y 

ácidos procedentes de industrias textiles, curtiembres, tipografías e industria 

fotográfica, así como la carga orgánica procedente de rastros municipales, 

industrias alimenticias, industrias del papel, procesamiento del añil, del maguey,  

carga orgánica de lecherías, desechos de beneficios de café e ingenios 

azucareros y fosfatos utilizados en la fabricación de detergentes sintéticos.  

 

En 1996 PRIDE estimó que los desechos industriales en El Salvador, 

concentrados generalmente en las principales zonas urbanas y peri urbanas, se 

“eliminaban” de la siguiente manera: 69% eran vertidos directamente a los 

desagües; 17% directamente a fuentes de agua como arroyos, ríos y al océano; y 

10% se depositaba en los drenajes pluviales. Solo el 4% restante de los desechos 

industriales eran sometidos a procesos de tratamiento previo a ser vertidos. 

(PRIDE, 1996) citado en la revista numero 43 PRISMA 2001. 

 

Agropecuarias: 

 

El nitrógeno amoniacal, es residuo del sulfato de amonio, un fertilizante químico 

comúnmente utilizado en El Salvador. Los nitratos y fosfatos son los componentes 

principales de los fertilizantes artificiales para uso de plaguicidas y herbicidas, 

estos químicos han generado contaminación en las fuentes de agua. (quebradas, 

ríos, etc.) 

 

1.5 Enfermedades relacionadas con agua contaminada 

 

Más que cualquier otro factor, la calidad del agua condiciona la calidad de la vida. 

(OMS - OPS, 1999) y un desequilibrio en esta es sinónimo de enfermedad. 

 

Cada ser humano, en promedio y en condiciones normales, necesita ingerir por lo 

menos 3 litros de agua al día para sobrevivir. Además, requiere una adecuada 

disponibilidad y calidad del vital líquido para la práctica de medidas higiénicas 

orientadas a evitar enfermedades, así como para las diversas actividades 

cotidianas. 
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Sobre las enfermedades producidas por la falta de saneamiento, el Ministerio de 

Salud y Asistencia Social reportó para el 2002, que la segunda causa de 

morbilidad es el parasitismo intestinal, siendo las diarreas y la gastroenteritis de 

origen infeccioso la tercera causa, mientras que la dermatofitosis es la sexta.     

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), en el día mundial del medio 

ambiente (2003), manifestó que más del 90% de las muertes en niños y niñas es 

ocasionada por la falta de saneamiento y la contaminación del agua en los 

“países en desarrollo”. 

 

En el caso salvadoreño FUSADES estimó que casi 12,000 niños mueren cada 

año como resultado de enfermedades diarreicas evitables, ocasionadas por 

factores como ingerir agua contaminada, malas condiciones de higiene, consumo 

de alimentos contaminados y la falta de un sistema de recolección y tratamiento 

de aguas negras y desechos sólidos.   

 

1.6 Cobertura de servicios de abastecimiento y distribución  

 

El programa de monitoreo conjunto de la OMS – UNICEF define las siguientes  

categorías de acceso al agua: 

 

1. Conexión domiciliar: Es el punto de agua instalado dentro del domicilio o en 

una parcela privada, independiente del método de extracción. 

2.  Fácil acceso: 

a. Fuentes públicas de agua potable y que son compartidos por los usuarios 

fuera del domicilio (pozos con bombas de mano, pozos excavados protegidos, 

manantiales protegidos, colección de aguas lluvias, entre otros)  

b. Fuentes públicas de agua cercana: Definido como la disponibilidad de 20 litros  

de agua potable promedio por persona por día ubicada a menos de un 

kilómetro de la vivienda del usuario.  
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De acuerdo con esta clasificación el Informe Nacional sobre Desarrollo Humano 

(2003) identifica que cerca del 52% de la población de El Salvador cuenta con 

conexión domiciliaria y el 7% con fácil acceso, ello significa que el 41 % de la 

población carece del servicio de agua. 

 

PRESTADORES DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN EL SALVADOR 

Tipo de prestador Descripción 

Estatal Centralizado La Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

ANDA, es el prestador mayoritario de los servicios de agua 

potable y saneamiento, extendiéndose su cobertura a 172 

de los 262 municipios existentes en el país. 

Municipales 

 

Un total de 74 alcaldías municipales son también 

proveedoras de estos servicios, algunas veces lo hacen a 

través de empresas municipales y otras mediante la 

intervención directa del municipio. 

Comunitarios Existen aproximadamente 450 proyectos de acueductos 

rurales que son administrados directamente por las 

comunidades. Muchos de ellos pertenecieron al extinto 

Plan de Saneamiento Básico en el Área Rural, 

PLANSABAR.  

Prestadores 

Privados 

Desde la década de los 80, ANDA ha autorizado a algunas 

compañías constructoras la operación de los llamados 

Sistemas Autoabastecidos de Agua Potable y 

Alcantarillado. Se estima que este servicio se presta a un 

aproximado de 30,000 familias en áreas urbanas y 

suburbanas. 

Fuente: Elaboración propia con base al folleto  “Bajo de agua”, Centro para la Defensa del 

Consumidor (CDC).   

 

�� �� �� � � � 	 �
� � 
 

 � � 
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La gestión del agua en El Salvador se circunscribe dentro de un conjunto de 

mandatos institucionales y leyes que se han establecido, presentándola en su 
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carácter de bien económico, ambiental, social y cultural, adquiriendo diferentes 

dimensiones, de acuerdo a la institución que la propone y/ o ejecute. 

Actualmente existen más de 20 entidades relacionadas con la gestión del agua, 

entre las que se destacan: El Estado en su conjunto, Ministerio del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (MARN), Concejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología (CONACYT), Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 

(ANDA), Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS), Fiscalía 

General de la Republica (FGR), Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), 

Comisión Ejecutiva del Río Lempa (CEL), Comité Ejecutivo Protector de los 

Recursos Hídricos (CEPRHI), las Alcaldías Municipales y las Organizaciones 

Comunitarias Jurídicas.  

El cuadro siguiente muestra las funciones y responsabilidades de las instituciones 

mencionadas. 

 

ENTIDADES Y NORMATIVAS RELACIONADAS CON LA GESTIÓN DEL AGUA 

EN EL SALVADOR1 

Institución Función / Responsabilidad Normativas 

vigentes  

El Estado en su 

conjunto 

El Estado tiene una responsabilidad 

general de la protección, restauración, 

desarrollo y aprovechamiento de los 

recursos naturales. 

Constitución de la 

República  

Art. 117 

Reglamento interno 

del órgano 

ejecutivo. 

Art. 41 y 45  

El Ministerio del 

Medio Ambiente y 

Recursos 

Naturales 

En coordinación con el CONACYT,  

tiene la responsabilidad de garantizar la 

calidad del agua con base a las 

regulaciones y normas establecidas. 

Ley del medio 

ambiente 

Art. 48 y 49. 

                                                
1 Además de las normativas abajo enumeradas, existen otros decretos ejecutivos y legislativos relativos el tema hídrico. 
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Naturales 

(MARN) 

regulaciones y normas establecidas. 

Están elaborando una ley  para la 

protección de las cuencas hidrográficas. 

Ley sobre gestión 

integrada de los 

recursos hídricos. 

Consejo Nacional 

de Ciencia y 

Tecnología 

(CONACYT) 

Crea normas que regulan la calidad del 

agua en general, a nivel nacional, las 

cuales son elaboradas por comités 

técnicos, que están integrados por 

representantes de la empresa privada, 

gobierno, organismos de  protección al 

consumidor y académico - universitario. 

Reglamento 

especial de aguas 

residuales. 

La Administración 

Nacional de 

Acueductos y 

Alcantarillados 

(ANDA) 

Es una institución autónoma e 

independiente y su función es proveer, 

administrar y vigilar la calidad del agua 

potable en todo el país. 

Ley de la 

administración 

nacional de 

Acueductos y 

alcantarillado  

El Ministerio de 

Salud Pública y 

Asistencia Social 

(MSPAS) 

Es responsable de garantizar la calidad 

del agua para consumo humano.  

 

Código de salud 

Arts. 56 y 61 al 67 

Fiscalía General 

de la Republica 

Dirige la investigación y promueve la 

acción penal y civil, ante los jueces y 

tribunales en delitos contra el medio 

ambiente. Brinda apoyo a las entidades 

que se vinculan con el medio ambiente 

y la  salud. 

Código Penal 

Art. 255 

El Ministerio de 

Agricultura y 

Ganadería (MAG) 

 

A través de la Dirección General de 

Salud Vegetal y Animal, tiene la 

responsabilidad de velar por la calidad 

de aguas de riego. 

Ley de riego y 

avenamiento  

Comité ejecutivo Su objetivo es la protección contra la Reglamento sobre 
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Protector de los 

recursos hídricos 

(CEPRHI) 

contaminación del agua, además del 

establecimiento de coordinaciones 

interinstitucionales  para el 

mejoramiento de los cuerpos de agua. 

No cuenta con recursos propios, por lo 

que su labor es muy reducida.   

la calidad del agua, 

el control de 

vertidos y las zonas 

de Protección 

(Decreto 50) 

Alcaldías 

Municipales 

Compete a los municipios el incremento 

y protección de los recursos renovables 

y no renovables. El Concejo Municipal 

puede crear ordenanzas para la 

protección y conservación del medio 

ambiente y de los recursos naturales. 

Código municipal 

Art. 4, 31  

Comisión 

Ejecutiva del Río 

Lempa (CEL) 

Monitorea y tiene todo el control de las 

presas hidroeléctricas del país. 

Ley de CEL 

Organizaciones 

Comunitarias 

legalmente 

constituidas.  

Administran sus sistemas de 

distribución de agua.  

 

Fuente: Elaboración propia, en base a Silvia Quiroa. La gestión integral del recurso hídrico en el 
Municipio de Santa Cruz Michapa, 2003.  
 

Además, El Salvador ha suscrito y ratificado convenios internacionales 

como el de diversidad biológica, cambio climático, desertificación y sequía 

y aguas internacionales, los cuales se convierten en una herramienta que 

da mayor soporte a la protección del agua. 

 

Tal como se evidencia en el cuadro anterior, El Salvador cuenta con diversas 

instituciones y normativas para la protección de los recursos hídricos; sin 

embargo, este cuerpo de normas es muy disperso y no es claro en cuanto a sus 

competencias cuando se presentan conflictos en la aplicación. Por tal razón, sería 

muy oportuno contar con una normativa que estableciera acciones para el uso, 
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manejo y protección del agua; es decir, que regule de forma integral todas sus 

dimensiones. 

 

1.8. Proyecto de reforma del sector hídrico  

 

Actualmente, el gobierno de El Salvador está impulsando una Reforma del sector 

hídrico cuyo énfasis es sentar las bases institucionales para la entrada de la 

participación privada en el sector hídrico, particularmente en el sector del sistema 

de agua potable y saneamiento. Tales reformas están siendo apoyadas por El 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a través de un préstamo por US$ 43.7 

millones y dos cooperaciones técnica no reembolsables por USD$ 3.9 millones. 

 

Los componentes de esta Reforma son: 

1- Reestructuración del sector del recurso hídrico  

2- Marco Regulatorio del sub sector agua potable y saneamiento  

3- Reforma empresarial.      

 

Condicionantes presentadas por el BID para dicho préstamo: 

 

Presentación a la Asamblea Legislativa del anteproyecto de ley de creación de un 

ente regulador de recursos hídricos, el proyecto de ley del marco Regulatorio del 

sub sector agua potable y alcantarillado, la creación de una reforma empresarial 

bajo la presidencia de ANDA.    

  

Con la “Reestructuración del Sector de Recurso Hídrico”, éste supone varios 

pasos entre los que están:  

 

-  La creación de “Ley General de Aguas”, tal como se creó una “Ley General de 

Electricidad” en 1996, y  una Ley de Telecomunicaciones en 1998, como pasos 

previos a la privatización de esos servicios públicos. De hecho, la propuesta de 

“Anteproyecto de Ley General de Aguas” elaborada por el gobierno establece que 

“el derecho de agua se regulará a través de concesiones de una duración mínima 

de 50 años”. 
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-  La creación y puesta en funcionamiento de un Ente Rector del Agua, entidad 

que estará adscrita al Ministerio de Economía y que dentro de sus funciones 

estará el otorgamiento de concesiones y la solución de conflictos por el uso de las 

aguas. 

 

El componente “Establecimiento del Marco Regulatorio del Subsector Agua 

Potable y Saneamiento”; según el anteproyecto elaborado por el gobierno, busca 

lo siguiente:  

 

- La creación y puesta en funcionamiento de la Superintendencia de Agua y 

Saneamiento. Esta será una entidad parecida a la SIGET. 

 

Dentro de las funciones que el gobierno le asignará a esta Superintendencia 

están: La regulación de tarifas, otorgar concesiones a las empresas prestadoras 

del servicio de agua potable y saneamiento y promover la competencia. 

 

Con respecto a la Reforma empresarial se pueden identificar algunas acciones 

que ya se desarrollan: 

 

- La contratación de empresas privadas para que realicen actividades, como la 

lectura de medidores, instalación de nuevos servicios, mantenimiento de la red de 

distribución de agua potable. 

- La identificación y entrega de sistemas de agua potable para que sean operados 

por municipios o asociaciones de municipios. 

- A partir de 2002 ANDA inició un proceso de descentralización de los servicios de 

agua potable y alcantarillado en 62 pequeños municipios, 49 de los cuales 

cuentan con una población menor a 25,000 habitantes. 

- En municipios grandes el agua se está privatizando y / o concesionado (Área 

Metropolitana de San Salvador, Santa Ana, San Miguel) 

 

1.9. Políticas públicas  
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El 27 de Noviembre de 2002, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) declaró formalmente 

lo siguiente: “El agua es fundamental para la vida y la salud”. “La realización del 

derecho humano a disponer de agua, es imprescindible para llevar una vida 

saludable que respete la dignidad humana. Es un requisito para la realización de 

todos los demás derechos humanos”. “El agua debe de tratarse como un bien 

social y cultural y no principalmente como un bien económico”. 

 

Seguramente fueron muchas las motivaciones de las Naciones Unidas para emitir 

este pronunciamiento; probablemente una de estas es que con el auge de las 

políticas neoliberales, las amenazas al derecho al agua han aumentado, casi 

ningún gobierno se ha atrevido a reconocer explícitamente el derecho al agua 

como un derecho humano. 

 

En El Salvador no fue sino hasta el año 1998, cuando se aprueba la ley del 

ambiente la cual contempla artículos referidos a la protección, uso y gestión del 

agua y ecosistemas acuáticos. Para el año 2002 se emite una política para la 

sostenibilidad del recurso hídrico cuyo objetivo es lograr la “disponibilidad y 

aprovechamiento sostenible de los recursos hídricos en sus aspectos de cantidad, 

calidad y distribución como una forma de contribuir a mejorar la calidad de vida de 

la población salvadoreña”.  Para el logro de este objetivo  se han establecido 5 

lineamientos de política los cuales son: 

 

·  El manejo integrado de las cuencas 

·  La prevención y control de la contaminación 

·  La participación social 

·  El marco legal institucional 

·  La valoración económica.  

 

Cabe destacar que el tratamiento de los problemas ambientales como parte de las 

políticas de estado es un fenómeno reciente, inicia en 1998 con la Ley del Medio  

Ambiente, a pesar de que la Constitución de la República de 1983 establece en el 
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Art. 117 que la protección, conservación y mejoramiento de los recursos naturales 

y del medio ambiente serán objeto de leyes especiales. 

 

La poca experiencia en el abordaje de la situación ambiental en el país, aunado a 

un presupuesto limitado del Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales y la 

insuficiente voluntad política para resolver la problemática del agua desde sus 

causas, ha profundizado la crisis del agua tanto en su disponibilidad como en su 

calidad. 

 

1.10 Análisis de la problemática. 

 

La destrucción de los ecosistemas y la sobreexplotación de los mantos acuíferos 

ha generado una crisis de agua potable a nivel planetario. Como  causa 

fundamental de esta crisis está el modelo de desarrollo, que busca la generación 

e incremento acelerado de la riqueza económica, sin considerar impactos 

adversos a recursos como el agua.  

 

En los últimos años la demanda por el uso de recursos, se ha agudizado con la 

globalización de la economía, al grado que la sobreexplotación de los cuerpos de 

agua se hace casi exclusivamente con fines mercantilistas, es decir, el agua está 

dejando de ser un recurso que cumple una función ecológica y social, para 

convertirse en una mercancía para ser comercializada por manos privadas. 

 

En El Salvador la disminución de las fuentes de agua subterránea, es alarmante 

lo que ha llevado a que el suministro de agua se haga de fuentes cada vez más 

lejanas, escasas y contaminadas. Cabe señalar que este suministro es 

únicamente para una parte de la población, dejando en evidencia una clara 

inequidad social de acceso al recurso, fomentada por la implementación de las 

políticas públicas de corte neoliberal.  

 

La institucionalidad del estado para la gestión del agua, es dispersa, ineficiente e 

incompetente, producto de la falta de aplicación de una política hídrica de carácter 
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estratégico, orientada a satisfacer la demanda de la población, y asegurar la 

estabilidad ecológica de las cuencas hidrográficas y los ecosistemas acuáticos. 

 

Otra de las debilidades de la gestión estatal relacionada con el recurso hídrico ha 

sido la total ausencia de participación de la población, lo que ha facilitado las 

condiciones para que en instituciones como ANDA se  hayan  dado y magnificado 

repetidos delitos de corrupción,2 por otra parte al cerrar los espacios de 

participación social, de forma indirecta se fomenta la irresponsabilidad de la 

población, ya que sin participación no es posible asumir compromisos. 

 

Estas limitantes del Estado, sumadas a la alienación y consumismo que 

promueve el sistema capitalista, generan actitudes de indiferencia de la población 

en torno a la valoración del recurso hídrico, así a pesar de que en la ciudad no se 

cuenta con un buen suministro de agua y en el campo el acceso al recurso es 

limitado, es “normal” observar usos improductivos (desperdicios) del agua en los 

hogares, la industria y el comercio, así como acciones que impactan en forma 

negativa en la capacidad de recarga de los mantos acuíferos como deforestación, 

quema de los suelos, siembras en laderas, etc.   

 

Ante estas circunstancias, el gobierno está impulsando una reforma del sector 

hídrico; sin embargo, estas reformas no han sido concebidas en el marco de los 

valores del Estado, establecidos en la Constitución de la República (Bien Común, 

Justicia Social y Seguridad Jurídica), más bien, tal reforma responde a 

imposiciones de agencias financieras internacionales y a intereses de la 

Organización Mundial del Comercio que posee instrumentos como el Acuerdo 

General  Sobre Comercio e Inversiones (AGCS) que allanan el proceso para que 

empresas internacionales asuman la prestación de servicios públicos. 

 

Es decir, que para la población en general, la reforma hídrica representa un 

eminente peligro de que corporaciones transnacionales en alianzas con grupos 

                                                
2 Caso del ex presidente de ANDA Carlos Perla en la administración presidencial de Francisco Flores   
 



 26

nacionales económicamente poderosos, aceleren de forma irreversible la 

liberalización del servicio de agua potable (privatización).   

 

La privatización de un servicio público como el suministro de agua por tubería, 

que necesariamente incluirá toda la gestión del recurso, implica un enorme riesgo; 

no solo para la población que no pueda pagar el servicio, sino también, para la 

estabilidad del ecosistema, pues la empresa privada se caracteriza por su lógica 

de producción y rentabilidad3. 

 

Todo esto lleva a comprender la necesidad urgente de una nueva gestión del 

recurso hídrico, considerando la función social del agua en condiciones de justicia 

y equidad y los requerimientos ecológicos del recurso, buscando trascender la 

visión  antropocéntrica4 de la actual gestión. 

 

Además, una nueva gestión del agua debe incorporar  la participación de la 

sociedad en el proceso administrativo (planificación, organización, ejecución, 

control y evaluación) y poseer un alto contenido educativo, orientado a la 

valoración del recurso, no solo  relacionado con los costos económicos del 

suministro, sino también a la valoración de los impactos ecológicos que se 

generan en el proceso de extracción, tratamiento, transporte, almacenamiento, 

uso y descarga. 

 

En este nuevo contexto el estado debe asumir el compromiso de ente generador y 

rector de la política hídrica nacional. 

 

2. LA PROPUESTA.  

 

                                                
 
3Al respecto, CESTA en su documento La visión Estratégica, señala: “ La lógica del dinero es egoísta, 
individualista y oportunista en el corto plazo; la lógica de la naturaleza es colectiva y en el largo plazo, ya 
que tiene como base y objetivo la permanencia de la vida en toda su diversidad”  
4 El agua es insustituible, está intrínsecamente ligada a todas las formas de vida existentes en el planeta y el 
ser humano es una más de las miles de millones de especies. 
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El agua es un elemento esencial para la vida humana y para el mantenimiento de 

los ecosistemas; sin embargo, escasea cada día, dada la gestión  insustentable 

que se realiza. Ante esta situación, CESTA ha considerado oportuno presentar la 

propuesta denominada “La Gestión Sustentable del Agua” como resultado del 

trabajo ecologista que se realiza en diferentes zonas del país y con diferentes 

grupos y organizaciones. 

 

La propuesta consta de dos partes: La primera contiene información general 

sobre agua y un análisis de la problemática y la segunda es la propuesta 

propiamente dicha. 

 

La propuesta propiamente dicha consta de 6 aspectos 

   

1. Político filosófico 

2. Administrativo 

3. Social  

4. Técnico 

5. Legal 

6. Económico 

  

Cada aspecto está desarrollado en 3 partes: el marco conceptual, objetivo y 

estrategias. 

 

2.1. Aspecto Filosófico - Político 

 

El agua es un elemento común a todo aquello que tiene vida. Los primeros seres 

vivos del planeta fueron creados en el agua de los mares y por consiguiente 

fueron formados mayormente por agua.  Algunos de sus descendientes 

evolutivos, si bien colonizaron posteriormente la tierra, siempre tuvieron al agua 

como parte importante de su organismo. La especie más sofisticada en el proceso 

de la evolución y cuyas acciones tienen más impacto sobre el planeta, los seres 

humanos, en su mayor parte están compuestos por agua (65%). En otras 

especies, el porcentaje es aún mayor. Así la vida, podría definirse como agua 
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organizada, por ser este su mayor componente y lo que llamamos Planeta Tierra, 

podría ser llamado Planeta Agua, ya que este líquido ocupa aproximadamente un 

70% de su superficie.  

 

Observando el funcionamiento de las especies de flora y fauna del planeta, es 

claro que el agua es esencial para su supervivencia. Las especies necesitan el 

agua para consumirla en forma directa, para mantener un hábitat adecuado, para 

garantizar el suministro y aprovechamiento de sus insumos, así como el 

procesamiento biológico de sus desechos, los que a su vez se convierten en 

insumos para otras especies. Es así como el agua viene a ser un elemento 

esencial en el ciclo de la vida, es una especie de recurso universal, necesitado 

por todos los seres vivos y por los ecosistemas para funcionar y es esencial para 

el funcionamiento integral del planeta. En el caso del ser humano, se comienza a 

sentir sed cuando se ha perdido el 1% del agua y se está en peligro de muerte 

cuando se ha perdido el 10%.  

 

Según Amigos de la Tierra Internacional5,  en el mundo actual, más de mil 

millones de personas carecen completamente de agua limpia y más de 5 millones 

de personas fallecen cada año por enfermedades relacionadas con el agua. 

Además, el consumo de agua se duplica cada 20 años y el costo para suministrar 

un litro de agua de una fuente nueva se duplica cada 10 años. Aunado a esto, 

como se mencionó antes, 2 corporaciones transnacionales controlan el agua de 

más de 100 millones de personas.  

 

Todo lo anterior significa que existe una seria crisis de agua en el mundo. El agua 

se está convirtiendo en un recurso estratégico, cuya utilización ya no va a ser solo 

producto de las fuerzas del mercado, sino fuente de disputas entre comunidades 

o países, así como de los intereses de dominación política de los gobiernos con 

más poderío económico y militar y sus corporaciones. Materias de estudio y 

discusión en las universidades como la geopolítica va a dar paso a disciplinas 

                                                
5 Water Justice for all. Friends of the Earth International January 2003. 
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como la hidropolítica, y las guerras por el petróleo van a dar paso a las guerras 

por el agua. 

 

Lo dicho anteriormente se puede resumir en un principio general: El agua es un 

elemento esencial para la vida. Esto exige que el agua debe concebirse como un 

derecho fundamental de todos los seres que tienen vida: humanos, animales y 

vegetales, así como de los ecosistemas y el planeta y por lo tanto también debe 

verse el agua como una responsabilidad colectiva de todos y todas. Es decir que 

antes de ser concebida como un recurso para ser apropiado, explotado y 

comercializado, siguiendo los vaivenes del mercado o las influencias de las 

corporaciones, el agua debe ser concebida como un derecho para ser exigido y 

una obligación para protegerla, a lo cual no se puede renunciar bajo ninguna 

circunstancia.  

 

Concebir el agua como un derecho no significa que no existan costos asociados a 

su uso, aprovechamiento y conservación, los cuales deben ser afrontados con 

responsabilidad por todos los usuarios. Esta concepción del agua debe orientar la 

discusión, elaboración y aplicación de políticas para su gestión, en los siguientes 

términos.  

 

El agua no es patrimonio solo de la humanidad sino de toda la vida en su 

conjunto; por lo tanto su uso no debería alterar en forma significativa ni las 

características ni los flujos del agua en el planeta. Esto requiere entre otras cosas, 

conservar los cuerpos de agua, grandes y pequeños, en forma íntegra, tanto en 

su calidad como en su funcionamiento.  

 

En el uso del agua deben conservarse las características del entorno o 

ecosistema local, tanto en sus aspectos geográficos como ecológicos y sociales, 

ya que estas características son las que hacen posible la vida y buen 

funcionamiento del planeta. Entre las grandes transformaciones físicas que deben 

evitarse, están las que ocurren con las grandes represas ya que no solo 

interrumpen el flujo natural de un río, sino que inundan grandes extensiones de 

tierra usualmente con poblaciones humanas, alta biodiversidad local, cultivos, 
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animales e infraestructura; además, ocasionan problemas de salud y los 

embalses se convierten en fuentes emisoras de gases de efecto invernadero.   

 

A escala mundial, se debe tener la disponibilidad de agua en calidad y cantidad 

necesaria. Esto debe ser garantizado por los gobiernos y llevado a la práctica 

mediante un adecuado sistema de políticas e inversiones. La accesibilidad del 

agua a menudo requiere la rehabilitación de ecosistemas deteriorados y la 

generación de capacidades adecuadas de almacenamiento, tanto en forma 

natural, como el subsuelo de un bosque, así como en recipientes diseñados para 

tal fin. Una política fundamental debe ser proteger las zonas recolectoras de agua 

lluvia, de la voracidad de los constructores y de la agroindustria. 

 

El agua no puede ser privatizada, ya que esto equivale a privatizar la vida. Su 

utilidad tampoco puede cederse a grupos de interés particular, menos aún cuando 

son grupos cuya filosofía es el beneficio de lucro, como es el caso de 

corporaciones nacionales e internacionales. Por lo tanto, el agua debe ser 

excluida de todos los servicios, bienes e inversiones contempladas en los tratados 

internacionales de comercio, que se rigen por los intereses económicos de las 

grandes transnacionales, ya que de lo contrario se cae en una perversión a la 

ética, a la justicia y a la racionalidad, tanto en lo social como en lo ecológico.    

 

Cuando las empresas que suministran el agua se guían por criterios económicos 

de costo beneficio, como es el caso de la empresa privada o empresas 

gubernamentales altamente influenciadas por el lucro, tienen una gran motivación 

para suministrar la mayor cantidad posible del líquido, ya que esto les incrementa 

las ganancias, lo que significa que no van a realizar ningún esfuerzo para que la 

población reduzca el consumo de agua, más bien el interés económico de las 

corporaciones consiste en que la población consuma más agua, o sea que se 

fomenta el desperdicio. La motivación de incrementar el suministro de agua, no 

debe entenderse como una condición que va a facilitar la disponibilidad y el 

acceso de agua para todos los habitantes del país y del mundo, sino más bien 

para los que pueden pagar más por ella. Tampoco es una garantía para que 
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tengan agua otros seres vivos o ecosistemas, excepto cuando esto pueda 

significar un motivo de lucro. 

 

Situaciones como estas han hecho que en la actualidad los mantos subterráneos 

en el mundo, suministren en promedio el doble de agua que reciben de recarga. 

En casos particulares, como el acuífero más grande de EE.UU., la extracción de 

agua es 8 veces mayor que la recarga. Esta sobreexplotación se da en un marco 

de escasez absoluta de agua potable para la sexta parte de la humanidad y 

escasez considerable para otra sexta parte de la población mundial. Ante lo cual 

los gobiernos y las grandes empresas comercializadoras no hacen nada por 

cambiar esta situación pues va en contra de su interés económico. 

 

Otro peligro que existe al ceder el control del agua a las corporaciones 

transnacionales, es que el líquido sea exportado en exceso de algunos lugares, 

en la búsqueda de mercados más lucrativos, lo que podría dejar sin agua para 

beber a poblaciones locales de escasos recursos económicos.  

 

Garantizar el suministro de agua a toda la humanidad y para el funcionamiento 

adecuado de los ecosistemas, no es compatible con el actual funcionamiento del 

complejo industrial y agroindustrial existente, tampoco lo es con el uso en gran 

escala como son las mega-represas; ya que las corporaciones, en su afán de 

incrementar sus beneficios económicos, suelen usarla de forma ineficiente, 

generando serios problemas sociales y ecológicos.  

 

El manejo integral del agua requiere prácticas eficientes, como las que han 

conservado algunas comunidades indígenas y nativas al pasar de los años. Esto 

significa que en la definición de políticas y prácticas del uso del agua, se debe 

escuchar y generar la participación de las comunidades locales, y en particular los 

sectores más vulnerables.   

 

Se debe hacer un énfasis considerable, en medidas para incrementar la eficiencia 

en el uso del agua tanto en el Norte como en el Sur. En los países del Norte se 

debe reducir grandemente el consumo per cápita, evitando usos superfluos en 
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industrias y agroindustrias no sustentables que necesitan grandes irrigaciones 

subsidiadas por el gobierno para poder competir. En los países del sur se debe 

hacer un uso más justo y eficiente del agua, debe evitarse a toda costa la 

contaminación del agua, particularmente con residuos industriales tóxicos no 

degradables.  

 

En todos los países, y especialmente en los industrializados del Norte, un gran 

potencial para ahorro de agua es la agricultura, ya que en muchos de los sistemas 

de riego utilizados, la mayor parte del agua se evapora o escurre, cuando hay 

alternativas efectivas como el riego por goteo que lleva el líquido donde la planta 

la necesita. Reducir la dieta de consumo de carne en los países del Norte también 

equivale a reducir grandemente el consumo de agua.  

 

Un comportamiento racional basado en la ética social y ecológica buscaría el 

ahorro de agua, tratando de satisfacer la demanda de toda la población con el 

menor consumo posible. Sobre esto hay muchas prácticas tecnológicas que 

pueden ayudar, como es la recolección de aguas lluvias o el reuso para tareas de 

limpieza o riegos que no requieren agua de calidad óptima. 

 

En la dimensión humana, el uso del agua debe ser priorizado, atendiendo a una 

adecuada jerarquía ética, bajo parámetros sociales y ecológicos. Por ejemplo, 

más importante que satisfacer las necesidades de agua de una transnacional o 

corporación nacional, es satisfacer la demanda de agua de una comunidad rural, 

así mismo, es más adecuado utilizar el agua para suministrar granos a miles de 

personas que para suministrar carne a pocas personas. Igualmente, no se puede 

utilizar agua cuya extracción de los mantos acuíferos dañe un río o destruya una 

montaña. 

 

El agua debe estar bajo un control social, en el marco de una gestión comunitaria 

del recurso,  para garantizar que su uso alcance el mayor nivel de cobertura e 

integralidad social y ecológica. Esto significa que no basta con garantizar la 

gestión por parte del gobierno central, deben involucrarse los gobiernos locales, 

las organizaciones comunales y otros sectores inmersos en la problemática, todo 
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ello con el mayor nivel de racionalidad económica. Así mismo, las comunidades y 

naciones deben tener y ejercitar soberanía sobre sus fuentes de agua. En 

resumen, hay que devolverle al agua su naturaleza inicial, es decir, ser fuente de 

vida.  

 

2.1 Aspecto administrativo del agua   

 

2.2.1 Marco conceptual 

 

La administración sustentable del agua, se define como el proceso a través del 

cual se integran los sistemas de planificación, organización, ejecución, control, 

seguimiento y evaluación de acciones, cuya finalidad es rehabilitar, proteger, 

conservar y distribuir el agua en forma equitativa. Entre otras cosas se requiere un 

diagnóstico actualizado en forma permanente. 

 

Fases de la administración  

 

Planificación:  

Es un proceso permanente y dinámico que establece los lineamientos en función 

de alcanzar objetivos propuestos. En el ámbito estatal, la planificación adquiere 

carácter estratégico, ya que define las políticas de las cuales se derivan los 

planes, programas y proyectos de instituciones autónomas, municipales, 

comunitarias, de organizaciones privadas, redes y otros.  

 

Organización:   

Para implementar lo planificado es importante contar con una base organizativa 

que incluya a diferentes sectores sociales, con una diferenciación de funciones 

dentro de la administración, en la que el Estado asuma la responsabilidad de la 

articulación y conducción del proceso. 

 

Ejecución: 
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La responsabilidad de las estructuras organizadas en torno al agua es la 

realización del conjunto de acciones establecidas en la planificación, con  el 

tiempo y los recursos que se hayan definido. 

 

Control y seguimiento:  

Este aspecto administrativo esta bajo la responsabilidad de cada estructura 

organizada, de acuerdo a su ámbito de trabajo, asegurando la eficacia y 

pertinencia de las acciones implementadas, la transparencia en la asignación de 

recursos, la eficiencia en el uso de estos y la sustentabilidad del proceso.   Los 

mecanismos y procedimientos deben estar dentro del sistema de administración 

de justicia del país. 

 

Evaluación: 

Está referida a la reflexión y el análisis, bajo determinados indicadores, de lo 

realizado en relación a lo planificado. Su importancia en el proceso administrativo 

radica en que proporciona la posibilidad de una mejora continua de todo el ciclo 

administrativo.  

 

2.2.2 Objetivo de la administración 

 

Que la administración del agua asegure el funcionamiento de los ecosistemas, la 

distribución equitativa con justicia social y la rehabilitación de cuencas 

degradadas, a través de las fases del proceso administrativo. 

 

2.2.3 Estrategias 

 

Planificación: 

El Estado será el ente responsable de la generación y formulación de políticas 

hídricas enfocadas a la rehabilitación, protección, conservación y distribución del 

agua, a través de un adecuado ordenamiento territorial bajo el enfoque de 

cuenca. Tomando como base las políticas hídricas del Estado, los gobiernos 
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municipales  elaborarán los programas y proyectos concretos, estableciendo 

mecanismos de participación social. 

 

Esquema de la planificación 

 

Ejecutivo 

 

Instancia 

gubernamental 

 

Regiones por cuenca 

 

Municipios 

 

 

 

 

 

 

 

Diagnóstico,  Políticas y 

planificación 

 

Organización local 

             

 

 

 

 

            Políticas: 

            niveles de  

            ejecución       

 

Organización: 

 

Se propone la creación de una instancia responsable de operativizar las políticas 

hídricas y los planes gubernamentales de gestión del agua. Esta estructura 

deberá funcionar bajo la dirección del Órgano Ejecutivo. 

 

A nivel nacional se propone la constitución de regiones bajo el enfoque de 

cuenca, subcuenca y microcuenca, así diferentes municipalidades que comparten 

intereses en torno al agua conformarán una de estas regiones. 

 

En el ámbito local es básica la organización de una estructura que integre a los 

diferentes actores locales, en función de la gestión sustentable del agua. 

 

Fortalecer las organizaciones locales existentes. 
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ANDA deberá asumir el trabajo de carácter técnico en los sistemas de distribución 

y en el tratamiento de las aguas utilizadas, de forma directa y a través de la 

asesoría  a los municipios y comunidades que administran sus propios sistemas. 

 

El Ministerio de Medio Ambiente será la instancia responsable de asesorar a las 

municipalidades en lo relacionado al manejo de cuencas, dar seguimiento a las 

recomendaciones que haya realizado y monitorear el comportamiento hídrico. 

 

Ejecución: 

 

Definición de responsabilidades y competencias de las diferentes instituciones y 

organizaciones involucradas. 

 

Establecimiento de coordinaciones con todos los grupos locales y nacionales que 

tienen competencia en la temática. 

 

El proceso de ejecución de los planes, programas y proyectos hídricos debe estar 

respaldado por un marco legal, constituido por las leyes nacionales vigentes y las 

ordenanzas municipales. 

 

Control y seguimiento:  

Establecer los mecanismos y procedimientos para la oportuna detección, 

medición y corrección de desviaciones, desaciertos e incoherencias que se 

produzcan durante la ejecución de lo planificado. 

 

Establecer espacios para la contraloría social. 

 

Evaluación: 

Los actores involucrados serán quienes, en el ámbito de acción correspondiente, 

asuman la responsabilidad de evaluar con los insumos del control y seguimiento. 

La información obtenida a partir de la evaluación deberá ser difundida entre la 

población. 
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2.3 Aspectos sociales  

 

2.3.1 Marco conceptual 

 

La gestión del agua debe realizarse de manera integrada entre los diferentes 

actores y sectores sociales, considerando como aspecto fundamental la 

participación de éstos en los diferentes procesos de rehabilitación, protección, 

conservación y manejo del agua; dicha participación debe ser organizada, 

permanente y responsable. 

 

Las premisas para la participación son dos: Primero la concientización de los 

actores y sectores acerca de la problemática del agua en su entorno social y 

ecológico, que les lleve a la adopción de nuevos valores en el uso y manejo 

sustentable del agua. Segundo, la organización para desarrollar acciones 

integradas entre estos actores y sectores a fin de contribuir a minimizar el impacto 

de las actividades humanas sobre los ecosistemas y a mejorar las condiciones de 

vida de la población. 

 

Entre los principales actores que deben considerarse en la gestión sustentable del 

agua se encuentran: 

 

·  Directivas y organizaciones comunitarias  

·  Municipalidades 

·  Organizaciones no gubernamentales 

·  Instituciones de gobierno 

·  Empresa privada 

 

Estos actores deben asumir responsabilidades y tomar decisiones de acuerdo a 

su naturaleza y funciones, en todo el proceso de gestión del agua, tomando en 

cuenta como ejes principales la rehabilitación, conservación, protección y manejo 

del agua.     
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2.3.2 Objetivos 

 

Desarrollar un nuevo sistema de valores, a través de la participación organizada e 

integrada de los diferentes sectores, que genere nuevos comportamientos, 

hábitos y actitudes en hombres y mujeres, compatibles con la rehabilitación, 

protección y conservación del agua.   

 

2.3.3 Estrategias 

 

·  Promover el empoderamiento, a través del fortalecimiento de liderazgos 

colectivos para generar compromisos en la rehabilitación, protección y 

conservación del agua. 

·  Promover una participación consiente y efectiva de hombres y mujeres en 

la transformación de la realidad referida a la problemática del recurso 

hídrico.  

·  Fortalecer los procesos organizativos de las comunidades en torno a la 

gestión del agua. 

·  Desarrollar procesos de educación popular sobre la temática.  

·  Concientizar sobre los valores sociales y ecológicos para la gestión 

sustentable del agua. 

·  Difusión de la problemática y las alternativas, en los diferentes medios de 

comunicación y generar opinión pública en torno al tema. 

·  Elaborar diagnósticos para conocer las potencialidades, fortalezas, 

oportunidades y limitantes locales en la gestión del agua. 

·  Revalorar la función social del agua relacionada principalmente a la salud 

física y mental de las personas. 

 

2.4 Aspectos técnicos  

 

2.4.1 Marco conceptual 
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Las etapas consideradas para el manejo integral del agua son las siguientes.  

 

Captación 

 

Es la etapa en la cual el agua se colecta desde una fuente superficial (río o lago), 

sub superficial (manantial) y subterránea para ser utilizada y/o distribuida hacia 

una población. 

 

Para la captación, se considera necesario el establecimiento de planes de manejo 

de las zonas de recarga, de las distintas fuentes. Dichos planes, deben orientarse 

a la rehabilitación, protección y conservación del agua, los cuales incluyen las 

siguientes acciones: Reforestación controlada, prácticas de conservación de 

suelos, utilización de insumos orgánicos en la agricultura, manejo adecuado de 

desechos sólidos y aguas residuales y otros. 

 

Tratamiento para potabilizar el agua  

 

El agua destinada al consumo humano debe pasar por un sistema de tratamiento 

para su potabilización que cumpla las normas de calidad, de tal forma que 

disminuya los riesgos para la salud de la población. 

 

El diseño de un sistema de tratamiento debe estar en función del tipo de agua a 

tratar (superficial o subterránea), la capacidad en las zonas de recarga y la 

población a servir. Para el funcionamiento adecuado del sistema es necesario 

verificar y corregir deficiencias, realizar análisis de calidad y dar un mantenimiento 

constante que evite cualquier desperfecto. 

 

Abastecimiento 

El abastecimiento del agua debe realizarse de forma equitativa, ampliando el 

acceso a toda la población, tanto en la zona urbana como en la zona rural. Implica 

la conservación, ampliación y mantenimiento de las redes de distribución y el 

acondicionamiento de las fuentes de agua superficiales y subterráneas, a fin de 
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REINCORPORACIÓN AL 
CICLO HIDROLÓGICO 

CAPTACIÓN 
TRATAMIENTO 

DESCARGA 

facilitar la obtención del agua, evitar disminuir su calidad y reducir los daños a la 

zona de recarga. 

 

Uso 

Esta es la etapa en la cual las personas utilizan el vital líquido, en las diferentes 

actividades domésticas, agrícolas, comerciales e industriales; en este marco son 

fundamentales algunas acciones, como la concientización sobre la problemática 

de escasez y contaminación del agua, para evitar que el inadecuado uso lleve a la 

alteración de los ecosistemas, además de la aplicación de las normativas legales 

sobre este aspecto. 

 

Tratamiento de agua residual 

 

Una vez el agua ha sido utilizada en las diferentes actividades, se hace necesario 

darle tratamiento antes de ser descargada a los diferentes cuerpos receptores: 

ríos, lagos o al mar.  

 

En el tratamiento de las aguas residuales se debe remover materias en 

suspensión, coloidales, disueltas, y otros materiales según la normativa vigente. 

Con esta medida se disminuyen fuentes de contaminación para los ecosistemas. 

Además, debe realizarse un adecuado seguimiento y control de la calidad del 

agua tratada que permita su utilización o descarga sin afectar los cuerpos de 

agua. 

 

Descarga y reincorporación al ciclo hidrológico 

El agua una vez sometida a tratamiento, debe cumplir la norma de descarga hacia 

cuerpos receptores o a la tierra, de tal manera que se reduzca el impacto negativo 

en los ecosistemas hacia los que se dirige para reincorporarse al ciclo hidrológico. 

Es así como el agua se reincorpora al ciclo hidrológico en la naturaleza, 

contribuyendo al mantenimiento de los ecosistemas y su biodiversidad y por ende 

al equilibrio de la tierra. 

ETAPAS DEL MANEJO DEL AGUA 
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Fuente: Elaboración propia. 

2.4.2 Objetivo 

    

Promover el manejo adecuado del agua, en cada una de sus etapas, para facilitar 

su reincorporación al ciclo hidrológico y así preservar su papel vital en la 

diversidad de los ecosistemas. 

 

2.4.3 Estrategias 

Captación  

 

·  Proteger las zonas de recarga de las cuencas, subcuencas y 

microcuencas, incluyendo una reforestación controlada. 

·  Recolección de aguas lluvias para uso doméstico 

·  Protección de fuentes superficiales, manantiales 

·  Realización de análisis físicos, químicos y bacteriológicos de agua 

superficial y subterránea y en zonas de captación 

·  Vigilancia y protección de fuentes. 

·  Tratamiento para agua potable 

·  Establecimiento, seguimiento y control de la potabilización del agua en 

plantas de tratamiento. 

·  Métodos de desinfección domiciliar: físicos, químicos y biológicos 

 

Abastecimiento 
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·  La conservación, ampliación y mantenimiento de las redes de distribución. 

·  El acondicionamiento de las fuentes de aguas superficiales y subterráneas. 

 

Uso 

 

·  Aplicación de leyes y normativas para el uso adecuado del agua en las 

diferentes actividades. 

·  Delimitación de las fuentes de agua para usos humanos y secundarios. 

·  Concientización de la problemática de escasez y contaminación del agua. 

 

Tratamiento para agua residual 

 

·  Implementación de sistemas de tratamiento para aguas residuales.  

·  Establecimiento de tarifas que incluyan costo de tratamiento. 

·  Manejo adecuado de desechos sólidos y excretas.  

·  Monitoreo permanente. 

 

Descarga y reincorporación al ciclo hidrológico 

 

·  Monitoreo constante de aguas residuales ya  tratadas. 

 

2.5 Aspectos legales 

 

 2.5.1 Marco Conceptual 

 

El agua tiene características específicas que no están contempladas en un marco 

jurídico unificado, lo cual complica la aplicación de las normativas existentes, 

relacionadas a la gestión integral.  

Un marco jurídico para ser integral debe considerar al agua como un recurso 

esencial para la vida, que es altamente vulnerable y ya está severamente 

contaminado por las actividades humanas; es finita, aunque hay un ciclo del agua, 
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el agua dulce es cada vez mas limitada; no reconoce fronteras geográficas, por lo 

que no se puede fraccionar los ríos, lagos y depósitos subterráneos, de ahí que 

las leyes de protección no se pueden delimitar a un solo país. 

La presente tabla muestra un resumen de los aspectos jurídicos relacionados a la 

gestión sustentable del agua. 

Principios / 

características de agua 

Aspectos jurídicos 

·  Es esencial para la 

vida 

·  El agua debe ser un bien nacional de uso público.   

·  Las responsabilidades de las autoridades deben 

estar claramente definidas. 

·  La jerarquía de las instituciones, leyes y 

reglamentos debe ser bien definida 

·  Es vulnerable ·  Es necesario contar con un sistema de protección 

e información como también sancionar las 

acciones destructivas de los recursos hídricos en 

cualquiera de sus formas. 

·  Es finita ·  Se debe contar con un sistema que garantice la 

permanencia a las nuevas generaciones sobre el 

uso adecuado del vital liquido. 

·  No reconoce 

fronteras  

·  Hay que establecer convenios, acuerdos, reglas 

internacionales.  

 

 

2.5.2 Objetivo General 

 

Promover la integración de una ley marco que defina claramente competencias y 

responsabilidades en  torno a la rehabilitación, protección  conservación y manejo 

del agua. 
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2.5.3 Estrategias 

� � Elaboración aprobación y aplicación de una ley marco de agua, que 

contemple su  gestión sustentable.  

� � Contar con ordenanzas municipales para la rehabilitación, protección,  

conservación y manejo del agua. 

� � Definir claramente las competencias y jerarquías en torno a la aplicación de 

las diferentes normativas. 

� � Definir mecanismos legales de contraloría social. 

� � Ratificar y aplicar convenios internacionales referentes al agua.    

� � No aprobar tratados comerciales que promuevan el lucro desmedido en el 

manejo del agua.  

� � Fortalecer las relaciones entre los países de Centro América con el objetivo 

de desarrollar convenios o acuerdos sobre la protección de los recursos 

hídricos comunes. 

� � Definir legalmente la autoridad del agua a nivel nacional. 

� � Hacer efectiva las sanciones establecidas en el Código Penal. 

 

2.6 Aspectos económicos 

 

2.6.1 Marco conceptual 

 

La valoración del agua en términos económicos no depende sólo de los costos 

que exige su disponibilidad, (infraestructuras, costos de mantenimiento y gestión 

de los sistemas de regulación, transporte y distribución) sino también de su 

utilidad y escasez.  

 

Además, la valoración de las funciones ambientales del agua y de su importancia 

sobre el entorno, así como de los servicios ambientales que brinda y las 

repercusiones sobre la salud y calidad de vida, hace que esta se convierta en un 

elemento fundamental para considerarla vital en términos  sociales, ambientales y 
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económicos; requiriendo para ello una valoración económica rigurosa, que parta 

del análisis de los costos y beneficios que se derivan de todas sus funciones. 

 

En ese sentido para hacer un análisis en términos del valor económico del agua 

hay que considerar: 

 

a) Sus usos productivos y extractivos actuales y sus potencialidades, ello 

significa: 

·  Profundizar en la prioridad de los usos, de acuerdo con la calidad que cada 

uso requiera. 

·  Abordar e incentivar un cambio en las prácticas agrícolas, industriales y de 

servicio en relación al agua. 

·  Tratamiento de aguas residuales, al menos con los índices de calidad 

determinados en las normas. 

 

b) Su importancia ecológica y social. 

Cuando nos referimos al valor ecológico del agua, debemos comprender las 

funciones de los caudales en la naturaleza relacionados, no sólo a los 

ecosistemas acuáticos (fauna y flora acuáticos), sino también a ecosistemas de 

su entorno (como los bosques de ribera), e incluso a fenómenos geológicos 

(erosión, sedimentación, etc.) esenciales para la supervivencia  de muchos 

ecosistemas, particulares de cada localidad.   

 

Con respecto a la importancia social del agua es de destacar que los ecosistemas 

hídricos tiene un profundo sentido patrimonial y cultural de carácter colectivo, que 

aportan a la identidad de los grupos con su entorno; en la interrelación de agua y 

territorio se entretejen relaciones sociales entre los diferentes grupos humanos. 

 

Estos aspectos, sociales y ecológicos, son la base que sustentan los principios de 

equidad y justicia social en torno al agua, principios éticos que difícilmente son 

reconocidos y gestionados desde el libre mercado. 
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c) La importancia de la calidad del agua para la salud de los ecosistemas y de las  

personas. 

 

La  calidad del agua es una cuestión que resulta vital para salvaguardar la salud 

de las poblaciones humanas y de los diferentes ecosistemas. Los ríos, lagunas, 

estuarios, lagos, nacimientos, y otros, son depuradores naturales de los que 

disponemos gratuitamente, siempre que su salud biológica esté garantizada. 

Romper esto implica, no sólo destruir ecosistemas de alto valor, sino además 

sabotear un patrimonio natural de depuración cuya potencialidad y valor 

económico es incalculable, de hecho superior al de todas las plantas depuradoras 

construidas. 

 

2.6.2 Objetivo general 

 

Reconocer los elementos más importantes para determinar la valoración 

económica del agua en una forma no tradicional, considerando sus diferentes  

dimensiones y funciones en un entorno determinado.  

 

2.6.3 Estrategias 

 

Utilizar métodos de valoración económica basados en los costos y beneficios no 

monetarios, es decir identificar todas aquellas medidas que aseguren el 

mantenimiento de los sistemas acuáticos y los servicios ambientales que proveen, 

por ejemplo: costos de rehabilitación de ecosistemas, de prevención de la 

contaminación del agua entre otros. 

 

Desarrollar mecanismos de participación local donde se discutan y definan los 

métodos e  instrumentos de valoración económica no tradicionales, de acuerdo a 

la realidad de cada lugar. 

 

Que los sectores de la industria, la agroindustria, la agricultura y de servicios, 

contemplen en su planificación presupuestaria el establecimiento de sistemas de 

tratamiento de sus aguas residuales.  
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Que las tarifas por el uso de agua contemplen todos los aspectos del sistema de 

gestión, como: administrativos y de monitoreo, estructuras básicas de 

saneamiento, conservación y protección, tratamiento y abastecimiento de agua 

potable. 

 

Establecer un fondo local que contribuya a la conservación de los ecosistemas. 

 

Definir mecanismos para que personas que no cuentan con recursos económicos 

para pagar el agua puedan retribuirlo en forma no monetaria. 

 

Contar con sistemas de contabilidad que incluyan las modificaciones de las 

características ecológicas en los lugares donde se extrae el agua y su impacto, 

que motiven a su buen uso, es decir sin desperdicio. 

 

Comparar escenarios entre poblaciones, donde una reciba agua con calidad y 

otra no, que demuestre las implicaciones económicas al no recibir agua de buena 

calidad y afectar la salud. 
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3. GLOSARIO 

 

Acuíferos: 

Una capa en el suelo que es capaz de transportar un volumen significativo de 

agua subterránea. 

 

Agua subterránea  

Zona que consiste principalmente en agua. Se mueve lentamente desde lugares 

con alta elevación y presión hacia lugares de baja elevación y presión, como los 

ríos y lagos. 

 

Agua superficial 

Toda agua natural abierta a la atmósfera, concerniente a ríos, lagos, reservorios, 

charcas, corrientes, océanos, mares, estuarios y humedales 

 

Aguas grises 

Aguas domésticas residuales, compuestas por agua de lavar procedente de la 

cocina, cuartos de baño, aguas de los fregaderos y lavaderos. 

 

Aguas negras 

Aguas que contiene los residuos de seres humanos, de animales o de alimentos  

 

Aguas receptoras 

Un río, un lago, un océano, una corriente de agua u otro curso de agua, dentro del 

cual se descargan aguas residuales o efluentes tratados. 

 

Aguas residuales 

Fluidos residuales en un sistema de alcantarillado. El gasto o agua usada por una 

casa, una comunidad, una granja, o industria que contiene materia orgánica 

disuelta o suspendida. 

 

Área de recarga 
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Un área donde el agua lluvia se introduce a través del suelo para alcanzar el 

acuífero. 

 

Bacteria coliforme  

Bacteria que sirve como indicador de contaminantes y patógenos cuando son 

encontradas en las aguas. Estas son usualmente encontradas en el tracto 

intestinal de los seres humanos y otros animales de sangre caliente. 

 

Caudal  

Flujo de agua superficial en un río o en un canal.   

 

Ciclo hidrológico 

El agua es un elemento que se encuentra en la naturaleza, en los tres estados 

físicos de la materia. En estado gaseoso la encontramos tanto en la atmósfera 

como la litósfera y se la conoce como humedad o vapor de agua. En estado 

líquido se la encuentra en el subsuelo y la superficie, formando ríos, lagos y 

mares. En estado sólido se puede encontrar en la atmósfera como cristales de 

hielo, en la litósfera como nieve y hielos y flotando en los océanos como 

témpanos.  

 

La gran mayoría del agua en la tierra, se encuentra en los océanos. Desde este 

lugar no tiene ninguna posibilidad de ser evacuada en forma natural, salvo a 

través del proceso de evaporación, de esta forma el agua pasa a transformarse 

en vapor de agua o humedad atmosférica. 

Esta humedad asciende a las capas superiores de la atmósfera, y al encontrar 

temperaturas más bajas se condensa formando las nubes, que son arrastradas 

por los vientos hacia el interior de los continentes. Las gotitas de agua en la 

atmósfera comienzan a hacerse más grandes cuando disminuye la temperatura y 

se condensan, este proceso da origen a la precipitación que puede ser en forma 

líquida (lluvia) o sólida (nieve).  

Una parte de la precipitación cae directamente en lagos y lagunas que dan origen 

a los ríos, otra se infiltra a través del suelo y escurre o se acumula en forma 

subterránea dando origen a las napas freáticas. La precipitación que cae en forma 
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sólida se acumula en el suelo hasta que el sol la derrite, quedando en estado 

líquido e infiltrándose finalmente en el suelo. Otra parte de la precipitación sólida 

se acumula en campos de hielo y escurre en forma lenta como glaciares. 

Una parte del agua que se infiltra en el suelo puede ser absorbida por las raíces 

de las plantas y árboles y posteriormente es devuelta a la atmósfera como vapor 

de agua mediante el proceso de evapotranspiración. 

La otra parte del agua nuevamente vuelve al mar a través de los ríos o los flujos 

subterráneos iniciándose nuevamente el proceso denominado Ciclo Hidrológico. 

 

Ecosistemas. 

Comunidad de los seres vivos cuyos procesos vitales se relacionan entre sí y se 

desarrollan en función de los factores físicos de un mismo ambiente. 

 

Efluente  

La salida o flujos salientes de cualquier sistema que despacha flujos de agua, a 

un tanque de oxidación o a un tanque para un proceso de depuración biológica 

del agua, etc. Este es el agua producto dada por el sistema. 

 

Escorrentía  

Parte del agua de precipitación que discurre por la superficie de la tierra hacia 

corrientes u otras aguas superficiales.    

 

Escorrentía directa  

Agua que fluye directamente desde la superficie del suelo a las corrientes, ríos y 

lagos.   

 

Escherichia coli (E. coli)  

Bacteria coliforme que está a menudo asociada con el hombre y desechos a 

animales y es encontrada en el intestino. Es usada por departamentos de salud y 

laboratorios privados para medir la calidad de las aguas.  

 

Estuario: 
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 Área costera semicerrada donde las aguas saladas se mezclan con el agua dulce 

de los ríos. 

 

Lixiviado  

Agua que contiene sustancias sólidas, por tanto esta contiene ciertas sustancias 

en solución después de percolar a través de un filtro o el suelo. 

  

Metales Pesados 

Metal que tiene una densidad 5 veces o más que la densidad del agua. La 

mayoría son tóxicos para el ser humano, incluso a bajas concentraciones 

 

Permeabilidad  

La habilidad de un fluido para pasar a través de un medio bajo presión.  

 

Planta de tratamiento  

Una estructura construida para tratar el agua residual, antes de ser descargada al 

medio ambiente.  

 

Reservorio  

Un área natural o artificial sostenida y usada para almacenar agua.  

 

Sistema de agua público  

Un sistema que provee agua por tubería para consumo humano para al menos 15 

servicios conectados o 25 servicios regulares individuales.  

 

Sistema de aguas residuales  

Todo el sistema de recolección de aguas residuales, tratamiento, y traspaso.  

 

Sistema de alcantarillado  

Tuberías que colectan y transportan aguas residuales desde fuentes individuales 

hasta una alcantarilla mayor que la transportará a continuación hacia una planta 

de tratamiento.  
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Vertidos 

Materiales de desecho que las instalaciones industriales o energéticas arrojan a 

vertederos o al agua.  
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